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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 
 
 

TRIBUNAL EN PLENO 
 

 
 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, CELEBRADA EL LUNES VEINTI TRÉS 

DE OCTUBRE DE DOS MIL. 

 
 
 
 
PRESIDENTE:  SEÑOR MINISTRO LICENCIADO: 
    GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL. 
 
 
 
ASISTENCIA:  SEÑORES MINISTROS LICENCIADOS: 
    SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO. 
    MARIANO AZUELA GÜITRÓN. 
    JUAN DIAZ ROMERO. 
    JOSE VICENTE AGUINACO ALEMÁN. 
    JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 
    GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 
    HUMBERTO ROMÁN PALACIOS. 
    OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO. 
    JUAN N. SILVA MEZA. 
 
 
AUSENTE:    SEÑOR MINISTRO LICENCIADO: 
    JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO.  
 
 

 

(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON CINCO 

MINUTOS).  

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública. Señor 

Secretario de usted cuenta con los asuntos para el día de hoy.   

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Si señor con mucho gusto. 

Se somete a la consideración de los señores Ministros el proyecto del acta 

relativa a la sesión pública número 50 Ordinaria, celebrada el diecinueve 

de octubre en curso. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se consulta a los señores Ministros 

sobre el acta si no tienen observaciones se les pregunta si puede ser 

aprobada en votación económica. 

(VOTACIÓN) 

APROBADA. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:   
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 163/97, PROMOVIDO POR LA 
QUEJOSA PURÚA PUNTA ESTERO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, EN EL JUICIO DE 
AMPARO NÚMERO 3072/88, DEL 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

 
 
 
La Ponencia es del señor Ministro  Mariano  Azuela Güitrón, y en ella se 
propone: 
 
 
PRIMERO: ES FUNDADO EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA A QUE ESTE TOCA 163/97 SE REFIERE. 
 
SEGUNDO: EN EL CASO DE QUE AÚN LO EJERZA QUEDA 
INMEDIATAMENTE SEPARADO  EL INGENIERO JUAN JOSÉ FLO RES 
GONZÁLEZ DE SU CARGO DE REPRESENTANTE ESTATAL EN BA JA 
CALIFORNIA DEPENDIENTE DE LA REPRESENTACIÓN REGIONA L 
NOROESTE DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, PO R 
HABER ELUDIDO EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA A QU E 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
TERCERO: CONSÍGNESE ANTE EL JUEZ DE DISTRITO DE BAJ A 
CALIFORNIA EN TURNO A RUTH MEDINA ALEMÁN Y A JUAN J OSÉ 
FLORES GONZÁLEZ, EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN. 
 
CUARTO: HÁGASE LA DENUNCIA DE HECHOS AL MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAL, RESPECTO DEL LICENCIADO GILBERTO 
HERSBERGER REYES, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA REMITIÉNDOLE 
TESTIMONIO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
QUINTO: REQUIÉRASE PERSONALMENTE AL SECRETARIO DE L A 
REFORMA AGRARIA LICENCIADO EDUARDO ROBLEDO RINCÓN, 
PARA QUE EN LOS TÉRMINOS  PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO OCTAVO DE ESTA RESOLUCIÓN, DÉ 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE AMPARO DE QUE SE TRA TA. 
 
SEXTO: TÚRNENSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTE 
TRIBUNAL PLENO PARA QUE PROCEDA EN LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS EN LOS CONSIDERANDOS SEXTO, SÉPTIMO Y 
OCTAVO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
 
SÉPTIMO: PARA LOS EFECTOS MENCIONADOS EN EL 
CONSIDERANDO OCTAVO DE ESTA RESOLUCIÓN, DÉJESE EL 
PRESENTE INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA ABIE RTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Secretario, tome usted la 
votación. 
 
 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Si señor con mucho gusto. 
 
 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: Estoy a favor del proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Voto con el proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO AGUINACO ALEMÁN: En favor del proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Con el proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Mi voto es en favor del 
proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS:  Voto a favor del proyecto. 
 
SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En favor del proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 
 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GÓNGORA PIMENTEL:  En favor del 

proyecto.  

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de diez votos en favor del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: POR LO TANTO, SE RESUELV E 
COMO SE HA PROPUESTO.  
 
Señor Ministro Ortiz Mayagoitia.  
 
 
SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Señor Presidente, en este 

importante asunto que hoy votamos, se han redactado algunas tesis que 

ya fueron del conocimiento de los señores Ministros en la sesión previa, yo 

propondría que se sometieran en esta misma sesión a votación.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Secretario, haga usted favor de 

leer los rubros de las tesis.  
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Se somete a la consideración 
de los señores Ministros, el proyecto de tesis cuyo rubro es:  
 
“INEJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO .- SI DURANTE SU 
TRAMITACIÓN SE ADVIERTE QUE ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO,  AUN 
CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE, INCURRA EN CONDUCTAS QUE OBSTACULIZAN LA 
EJECUCIÓN Y QUE PUDIERAN CONFIGURAR ALGÚN DELITO, D EBE 
HACERSE LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE AL MINISTERIO 
PÚBLICO.” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Qué número le toca a esa? 

Se pregunta a los señores Ministros ¿se aprueba la tesis? 

(VOTACIÓN) 

APROBADA.  

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: A esta tesis le corresponde el 

número CLXXIII/2000. 

Se somete a la consideración de los señores Ministros el proyecto de tesis 
cuyo rubro es:  
 
 
“INEJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPAROS.- SI UN SERVI DOR 
PÚBLICO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, INCURRE EN 
DESACATO DURANTE EL DESEMPEÑO DE SU CARGO, DEBE 
CONSIGNÁRSELE ANTE EL JUEZ DE DISTRITO QUE 
CORRESPONDA, AUNQUE HAYA DEJADO DE DESEMPEÑARLO.”  
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se consulta a los señores Ministros, 

sobre si aprueban  en su caso la tesis.  

(VOTACIÓN) 

APROBADO.  

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: A esta tesis le corresponde el 

número CLXXIV/2000. 

Se somete a la consideración de los señores Ministros el proyecto de tesis 

cuyo rubro es:  

“INEJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPAROS.- EL SUPERIOR  
JERÁRQUICO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE A QUIEN SE 
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REQUIERE SU INTERVENCIÓN CUANDO EL INFERIOR NO CUMPLE, 
DEBE UTILIZAR TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE PARA 
CONSEGUIRLO, ENCONTRÁNDOSE SUJETO A QUE: DE NO 
HACERLO, SEA SEPARADO DE SU CARGO Y CONSIGNADO ANTE  
UN JUEZ DE DISTRITO”.  
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: La tesis a la consideración de los 

señores Ministros.  

(VOTACIÓN) 

APROBADA.  

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Le corresponde el número 

CLXXV/2000. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Habiéndose terminado con la lectura 

de las tesis.  

SE LEVANTA LA SESIÓN.  

(TERMINÓ A LAS 14:15 HRS)        

 


